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Informaciones institucionales 

Nombre de la 

institución 
Universidade Federal do ABC (UFABC) 

Delegado Asesor Dalmo Mandelli 

Dirección postal 
Av. dos Estados, 5001 · Bairro Bangu · Santo André - SP · CEP 09210-580 

Bloco A · Piso Vermelho · Sala S-007 

Teléfono (+55) 11 3356-7221 

Correo electrónico mobilidade@ufabc.edu.br; incoming@ufabc.edu.br 

Información General 

Plazas 

Primero Cuarto Lectivo (Primero Semestre) 

1 plaza con Universidad de La República – UDELAR (Todas las areas) 

1 plaza con Universidad Mayor de San Simón - MSS (Educación y Enseñanza) 

1 plaza con Universidad Nacional del Litoral - UNL (Todas las areas, excepto 

Medicina y Neurociencia) 

1 plaza con Universidad Nacional de Quilmes - UNQ (Todas las áreas) 

1 plaza con Universidad Nacional del Sur - UNS (Todas las áreas) 

1 - Procedimientos para 

nominación y 

postulación 

1er paso – Nominación por parte de la Universidad de origen (hasta 1º de 

noviembre de 2023) 

 

La oficina de movilidad debe enviar por correo electrónico 

(incoming@ufabc.edu.br) los seguintes documentos: 

 

• FORMULARIOS AUGM PEEG 1 e PEEG2 (Plan de estudios)- 

DEBIDAMENTE FIRMADO 

 FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE LA UFABC 

• EXPEDIENTE ACADÉMICO/ANALÍTICO DE ASIGNATURAS 

CURSADAS, 

• COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (DNI) O PASAPORTE. 

 

2er paso – Evaluación y Aceptación en UFABC 

 

Evaluación de la documentación por parte de la UFABC. Después del análisis, la 

oficina de movilidad de la UFABC podrá sugerir modificaciones en el plan de 

estudios.  

 

Una vez que la UFABC confirme la aceptación del estudiante, la oficina de 

movilidad elaborará la Carta de Aceptación oficial, y la misma será digitalizada y 

mailto:ri@ufabc.edu.br
mailto:mobilidade@ufabc.edu.br
mailto:incoming@ufabc.edu.br
https://ri.ufabc.edu.br/images/Mobilidade_Internacional/formulario_de_mobilidade_internacional_v20211.pdf
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enviada por email al el estudiante y a la Universidad de origen, simultáneamente 

con información importante. En caso de ser necesaria la carta original para 

realizar algún trámite específico deberá ser explicitado. Podrá ser enviado 

también por correo electrónico al consulado brasileño. 

2 - Fechas límites para 

postulación  y 

nominación 

Primero Cuarto lectivo (febrero/2024 - mayo/2024) 

Postulación: hasta 2 de octubre de 2023 (en su universidad de origen) 

Nominacion: hasta 1º de noviembre de 2023 (para UFABC) 

3 - Período lectivo 

Calendario académico - Primero Cuarto 2024 

Inicio: 5 de febrero de 2024 

Finalización: 7 de mayo de 2024. 

(ya incluido las fechas de los exámenes finales) 

4 - Alojamiento y 

alimentación 

Se otorgará una beca mensual de R$1.750,00 (mil setecientos cincuenta reales) 

por los meses del cuarto (período de actividad académico) para ayudar a cubrir 

los gastos con alimentación, alojamiento, transporte, material de estudios, gastos 

personales, gastos de manutención, regularización migratoria y otros gastos que 

el estudiante tenga 

 

Cada estudiante debera buscar alojamiento por su cuenta. 

 

Los estudiantes pueden hacer uso del restaurante universitario para las comidas al 

precio de R$ 6,19 (seis reales y diecinueve centavos) por plato de comida, de 

lunes a sábado para el almuerzo y de lunes a viernes para la cena 

5 - Lengua de 

instrucción 

Portugués. La competencia en lengua portuguesa no es obligatoria, pero es 

recomendable que el estudiante en movilidad tenga conocimiento básico. 

6 – Catalogo de 

materias 

El catálogo de materias generalmente se actualiza 60 días antes del inicio del 

próximo período lecctivo. Es posible que los estudiantes tengan que presentar su 

solicitud según el catálogo del año anterior y es posible que no se pueda 

garantizar que todas las materias enviadas para el período anterior estarán 

disponibles en su período de estudio actual. Acceda al catálogo anterior de 

materias ofrecidas en la UFABC en: https://prograd.ufabc.edu.br/matriculas. 

7 - Documentación 

requerida para 

presentar en la UFABC 

(en la llegada) 

Documentos 

• Pasaporte o DNI; 

• Certificado legalizado* de nacimiento o certificado de casamiento – 

Original o certificado consular, que contenga datos de filiación (nombre 

completo de los padres); 

• Cópia de la póliza de seguro de vida, accidente y enfermedad y 

repatriación sanitaria y funeraria; 

• 1 foto 3X4 con fondo Blanco; 

mailto:ri@ufabc.edu.br
https://prograd.ufabc.edu.br/matriculas
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• Visa categoria de estudiante – temporário IV o Mercosul 

• Documento brasileño llamado CPF - El enlace para la emisión del 

documento es: 

https://servicos.receita.fazenda.gov.br/Servicos/CPF/InscricaoCpfEstrang

eiro/default.asp; 

 Declaración de inscripción de la Universidad de Origen. 

 Certificado legalizado* de antecedentes penales o documento equivalente 

emitido por la autoridad judicial competente donde haya residido en los 

últimos 5 años; 

 

* Legalización de Documentos: 

 

Este procedimiento implica principalmente dos pasos secuenciales: 

1) “Legalización”: generalmente se realiza en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores del país donde se emitió el documento; 

2) “Consularización”, realizada en la Oficina Consular del país al que se destina 

el documento. 

 

Apostilla: Con el fin de eliminar los pasos 1 y 2, y agilizar el proceso de 

legalización, algunos países firmaron el Convenio de la Apostilla de La Haya, 

permitiendo, con un solo acto - la "apostilla", que el documento sea válido para 

todos los demás países signatarios de la Convención. Consulta si tu país es 

signatario para poder apostillar los documentos. 

 

Traducción: En Brasil, los documentos extranjeros, incluso apostillados, sólo 

pueden producir efectos con la respectiva traducción jurada. Esto, a su vez, solo 

puede realizarse en Brasil. Por lo tanto, es necesario proporcionar una traducción 

jurada en Brasil de los documentos que fueron apostillados. 

8 - Visado • Visa categoria de estudiante – temporário IV (caso no tenga del Mercosul). 

9 - Vacunas y salud 

El sitio web del Ministerio de Salud brasileño ofrece a los extranjeros que visitan 

Brasil directrices para la preparación, durante y después del viaje. La 

información está disponible en https://www.gov.br/saude/pt-br/assuntos/saude-

de-a-a-z/s/saude-do-viajante.  

 

mailto:ri@ufabc.edu.br
https://servicos.receita.fazenda.gov.br/Servicos/CPF/InscricaoCpfEstrangeiro/default.asp
https://servicos.receita.fazenda.gov.br/Servicos/CPF/InscricaoCpfEstrangeiro/default.asp
https://www.hcch.net/en/instruments/conventions/specialised-sections/apostille
https://www.jucesp-gov-sp.org/
https://www.jucesp-gov-sp.org/
https://www.gov.br/saude/pt-br/assuntos/saude-de-a-a-z/s/saude-do-viajante
https://www.gov.br/saude/pt-br/assuntos/saude-de-a-a-z/s/saude-do-viajante

